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14. Se declaran de utilidad pública las obras de esta conce
sión y se concede la ocupación de los terrenos de dominió· pú
blico necesarios para las mismaa

15. Los depositos constituidos quedarán como fianza para res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y podrán devolverse
una vez aprobada el acta de reconocimiento final de Jasobras.

16. se otorga esta concesión sin perjuicio de tercero, dejando
a salvo el derecho de propiedad, con· la obligación de conservar
o sustituir las servidumbres existenteS.

17. Esta concesién queda supeditada a la otorgada en 16 de
marzo de 1970, al Consorcio para Abastecimiento y Saneamiento
de .la Zona Central de Asturias, en el río Nalón, en término
municipal de Caso (oviedo), sin que la Sociedad con:::esionaría
tenga derecho a reclamación o indemnización de ninguna cl~e

como consecuencia de los caudales utilizados por el ConsorclO
o los que, en su día, pudieran concedérsel€.

18. Quedan sUQsistentes todas las condiciones establecidas en
la orden ministerial de 18 de marzo de 1944 en cu['..nto no resulten
modificadas por las de esta Resolución.

19. caducará esta concesión por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en los cas·{)s previstos. en las dis~
posiciones' vigente.."}, declarándose la caducid.ad conárreglo a )'<:'8
trámites seüalados en la Ley General de Obras Públicas y en
su Reglamento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dispo:3icíones
vigentes.

Ma.drid, 16 de febrero de .197L-El Direck)!' general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras lli~

dráulicas por la que se concede a don Eras'mo Sa!es
Moliner y a don Guillerrtto Sales Beltran autorizacír~n

para aprovechar aguas sub·j..lveas de la ramf>la de
San Mateo. en término rnunic:ipal de Cuevas de Vin~

romá (Castellón), con destino a riegos.

Don Erasmo Sales Moliner ha solicitado la conc'esión de un
aprovechamiento de aguas en la rambla de san Mateo, en términa
municipal de Cuevas de Vinromá (castelión), con destino a rie~

gos, y
Esta Dirección General. ha resuelto:

Autorizar a don Erasmo Sales Moliner y a don Guillermo
Sales Beltrán para elevar un caudal de hasta 10 litros/.c:egundo
durante once horas y treinta y un minutos diarios, equivalente
a 415 metros cúbicos, de aguas subálveas: de la rambla de San
Mareo, en el término municIpal de Cuevas de Vinromá (Caste
llón), con destino al riego de una spperficie de ~?rreno de cuatro
hectáreas de una finca de su propiedad denominada «La Foya»,
en el lugar conocido par Molino de la Plinta, con SUjeción a
las siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustaran al proyecto que ha, servido de
base a la petición y al prQyecto reformado que, con la adición
de la galería de captación propuesta, ha. sido aprobado por la
Comisaría- de Aguas del Jacar.

2.& Las obras deberán quedar ternünadas en el plazo de seis
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la aUto
rización en el «Boletín Oficial detEstado».

3.a La Administración no responde del caudal que se concede.
La Comisaría de Aguas del Júcar podrá exigir del concesionario,
si las circunstancias así 10 aconsejasen, la adeeUa.c.ión de lapo
tencia de elevación a otro régimen de explotación del aprovecha·
miento o bien la iTI.'ltalación de un contadOr volumétrico, previa
presentación en ambos casos del proyecto correspondi,~nte.

El Servicio comprobará espeCIalmente que el caudal utiliza,..
ble por el concesionario no exceda en ningún caé:O del que se
autoriza, sin que pueda derivarse lin vDlumen superior a lO'"
8.000 metros cdbicos pot hectárea realmente regada y aúo.

4.3 La inspección y vigilancia de las obras E' instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotadón
del RI;lrovecl:amiento, quedaran a cargo de la Comisaría de Agua~
del Jurar, s~endo de cuenta del concesionario la,s remuneraciones
y ga~tos9~e por dichos conceptos Se originen. con sujeción a
las dIsposIcIOnes que le sean aplicables. y en especial al Decre
to número 14011960, de 4 de febrero, debiendo datsecllenta a
dicho organismo del principio de 103 ttabajos~ Una vez terminados
y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento
por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del &~rvício en quieI~

delegue, leva?tándose acta en la que comte el cumpUmicnt6
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.& Se conce~e. est~ ~utorizaciónpara la ocupación de l~
terrenos de dommIO puhhco necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decretadas, en su cMo, por la autoridad
competente.

6.'" ~. agua que se ooncedequeda adscrita a la tierra, qu.edan
do prohibida su enajenación, cesión o arriendo con independencia
de aquélla.

7.'" ~ Admil11stración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los vol~m~nes de agua que sean necesarios para
tada clase de obras publicas, en la forma que estime oon.veniente
pero sin perjudicar las obras de aqu.élla. •

.... Esta. concesión se otorga por un período de noventa i

nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedarl, con la oblígación de eJecutar las obras necesanas para.
conservar o sustituir las servidumbres exist-entes.

9.'" Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a- la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de caracter social.

10. El concesionario, en el plazo de un mes, contado a partir
de la fecha de notifíeación de las condiciones de la presente
-condición, deberá aportar resguardo jU5tificatioo de haber efec
tuado el depósito del 3 por 100 de las obras a realizar en terre
1.0 de dominio publico. Dicho' depósito quedará como fianza a
responder del cumplimiento de estas' cQndiciones y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento fínal de las
obras. .

11. El peticionario conservara las obras en perfecto estado,
evitando pérdidas de agua por fugas, filtraciones o cualquier
otra causa, y sic-ndo responsable de cuantos daüos y perjuicioS,
puedg,n ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las Obl'as autorizadas, quedando obligado a ro indem~

nización.
12. Queda sujeta asta concesión al pago del canon qUe en

cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de rfguladón que se realicen
por el Estado. . .

Si la superficie beneficiada por esta concesión queda dominada
en su diapar algún' canal del Estado, Quedará caducada esta
cb-ncesión, pa<"ando a integrarse la superficie regada en la nueva
zona regable; quedando sujeta a las narmas que se dicten con
ca.r[~cter genera.l. .

13. Caducará esta concesión por .in~umpHmientode cualquiera
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, dee1arándose. aquélla ,':egún los trámites seflalados
en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se l~fl,{'e público encumplL~~~i-:;nto de las dispasiciones
ngentes.

Madrid, D de febrero de 1971.-I:i::l Djrt'~tor géneral, P. D., el
Comis~rio CEntral de Aguas, R. Uibistondo.

llESOLUCIONde la Dirección General de Obras Hi
dránlicas por la que se hace pública la auto,·izad6n
concedida a don Fernando Márquez de Pntdn para
c()Jl:"tnlirlln badén sobre el río Valdeazogue, en tér
mino de Chillón (Ciudad Real).

Don Fernando Mú.rquez de Prado ha solicitado autorizaci'ón
para construir un badén sobre el 1'10 Valdeazogue, en término
municipal de Chillón (Ciudad Real), y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Fernando Mirquez de Prado para construir
un badén sobre el rio Valdeazogue. en el camino de acceso a la
finca conocida por «IsIillos», en el término municipal de Chillón
(Ciudad Real), quedando legalizadas las obras ejecutadas, y todo
con arreglo a las sigUIentes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto reformado, suscrito
en Madrid, en marzo de 1968, por el Ingeniero de Caminos don
Alvaro Perea carrera, con un presupuesto de ejecución material
de 893,736,94 pesetas, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes' condiciones. Las modificaciones de detalle que se pret€ndan
introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría
de Aguas del Guadiana, siempre que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y no se alteren 1M características escn,~iales de
la autorización, lo cual implicaría lá tramitación de nuevo expe
diente.

2.& Las obras se ejecutarán de forma que el recubl"imi€nto
sobre la arista superior de los tubos, colocados de acuerdo. con el
proyecto, no r2'bo,se el emesor de 25 ctmt:metros. La mÍ11í:nn dis
tancia entre los hitos Íaterales de señalización será de tres
metros.

3." La... obr~s se reanudarán en el plazo de un mes a partir
de la. fecha d~ la publícación de la autorización en el {(Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedsT terminadas en el de seis
meSES, contados a partir de la misma fecha..

4." El conccsi'onarIo queda obligado a realizar la limpieza de
matorrales en el cauce dé un tramo de 50 metros aguas arriba
del badén y en otro de 25 metros aguas abajo del mismo.

S.a La m.<;peceián y vigilancia de las obras e insta.ln..ciones,
tanto durante la con'ltrticcíón como durante la explotación de las
mismas, quedaran a cargo de la Comisaría· de Aguas del Guadia
na, siendQ de cuenta del concesionario. las remuneraciones y gag
l;()s que por dicho.\:; conceptos se ori'ginen, con sujeción a las dispo
siciones que le sean aplicables, y en e"pecial al Decreto núme
ro 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse CUenta a dicho
Organismo del principio de· los ·trabajos. Una vez terminados, y
ptevio áviso del concesionario; se procederá a su reconocimiento
pOr ·el Comisario Jefé de Aguas o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas con·
diciones. los nombres de los productores españoles que hayan
suministrado los materiales empleados y la superficie ocupada
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados,
sin que pueda haceruSQ de estas obras ert tanto no sea aprobada
el acta por la Dirección General deOoras Hidráulicas.

6.(1, Se concede esta· autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado'el con-


